
Federación Salvadoreña de Karate Do 
Miembro del COES, INDES, WKF, PKF, CCCK, CCONDEKA 

San Salvador, 2 de octubre de 2019 

Sres. y Sras. 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

Atn.: licda. María José Tamacas Guerra 
Oficial de Información 

Estimada Licda. Tamacas, 

RECIBID(' 
UAIP 

Nom~re:__."""'""=+-=--=.r..=:.... 
Hora· 

Reciba un cordial saludo de parte de la Federación Salvadoreña de Karate Do (FSK), quienes le 

desean muchos éxitos y satisfacción al frente de tan importante Oficina Gubernamental. 

El motivo de la presente es para dar respuesta a nota dirigida a la Junta Directiva de la FSK y 

firmada y sellada por su persona, con fecha 23 de septiembre de 2019 y recibida en las oficinas centrales 

de la Federación Salvadoreña de Karate Do, ubicadas en Villa Centroamericana, en el municipio de 

Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, ése mismo día, a lo cual en mi calidad de representante 

legal y actual presidente de la Federación, procedo a dar respuesta y/o proporcionar la información 

requerida en la nota antes detallada, por lo que a continuación se procede a declarar lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Federaciones Deportivas Nacionales, según el Artículo 44 de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador, no deberán considerarse como miembros, órganos o funcionarios de la 

administración pública. 

11. Que la Federaciones Deportivas Nacionales, según el Artículo 36 de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador, éste menciona que los fondos asignados por el Estado y administrados 

por las federaciones, estarán sujetos únicamente a la fiscalización y auditorias del INDES (Unidad 

de Auditoría Interna), y al ente controlador del Estado (Corte de Cuentas de la República). 

111. Según el Artículo 62 de la Ley de Acceso a la Información Pública, éste versa de la siguiente 

manera: 

ªEl acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el soporte de la información 

solicitada. Se entregarán los documentos en su totalidad o partes de los mismos según lo haya 

pedido el solicitante. En caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 

público en medios impresos, tales como libros, compendios, archivos públicos, formatos 

electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información". 
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IV. De acuerdo al Artículo 65 de la Ley de Acceso a la Información Pública, menciona: 

"Todas las decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante y serán 

motivadas, con mención breve pero suficiente de sus fundamentos, precisándose las razones de 

hecho y de Derecho que determinaron e indujeron a la entidad a adoptar su decisión. Dichas 

decisiones deberán ser notificadas por el medio que haya sido indicado por el solicitante" 

POR TANTO: 

Las Federaciones Nacionales Deportivas y, por ende, la Federación Salvadoreña de Karate Do, por ley 

sólo está en la obligación de brindar información o rendición de cuentas ante los organismos 

mencionados en el considerando segundo, además de tomar en cuenta la delimitación del considerando 

primero; sin embargo, y tomando en consideración un principio fundamental de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador, en su Artículo 35, literal i), el cual versa: "Administrar con transparencia y 

eficiencia los recursos de la Federación Deportiva Nacional, sean éstos provenientes del INDES o de 

cualquier otra gestión lícita realizada por ésta". Por tanto, la Junta Directiva de la Federación 

Salvadoreña de Karate Do encomienda que se proceda a dar respuesta a lo solicitado por la Oficina de 

Información del INDES, acorde a la LAIP, pero sin violentar ninguna ley por la cual se rige la FSK, por lo 

que se procede a dar respuesta a la nota de requerimiento de información, de la siguiente manera: 

NUMERAL 1: 

Hojas de vida y atestados de los encargados de su federación. Se anexa copia de resolución del 

Instituto de Acceso a la Información Pública sobre las hojas de vida y los atestados. 

R/: La Federación Salvadoreña de Karate Do tiene como encargado de la administración según los 

lineamientos de la Junta Directiva, al Gerente General, por lo que se proporciona la hoja de vida del 
mismo y los atestados correspondientes. 

En espera de haber cubierto los requerimientos e información solicitada por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, INDES, y para efectos de 

proveer la información requerida en la n a en mención, CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA ES ACORDE A DOCUMENTAC N QUE SE ENCUENTR~ EN LA OFICINA CENTRAL DE LA 

FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE KARATE O, CON SEDE fr+ Vl~ ~ C~NTROAMERICANA, 

AYUTUXTEPEQUE, SAN SALVADOR, POR LO QUE ! NTINUACIÓN y PARA EFEt:Tos"tEGALES, FIRMO y 

SELLO LA PRESENTE, ASÍ: ,.,,.--- -
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Amoldo de Jesús 

Rivas Portillo 

Información 
Personal 

Formación 
Educativa 

E-Mail 

+ Educación Básica (Colegio Don Sosco, 9° Grado. 1983) 

+ Diplomado en Idiomas Extranjeros (English as a second Lenguage 
advanced degree, Thomas Jefferson High School, Alexandria, Virginia, 
Octubre-Diciembre1984) 

+ Educación Media (Colegio Cristóbal Colón, 3° Año de Bachillerato 
Académico: Físico-Matemático, 1986) 

+ INGLÉS SUPERIOR: Nivel 17/18: Spectrum 6 Part 2 (Escuela 
Americana, San Salvador, 1988-1989) 

+ Graduado en Técnico en Comercialización (Universidad 
Centroamericana "José Si meón Cañas", U. C.A. , 1987-1992) 

+ Graduado en Licenciado en Administración de Empresas 
(Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas", U.CA, 1993-1996) 

+ Primer Ciclo en Diseño Gráfico (Universidad Tecnológica de El 
Salvador, 2005) 



Experiencia 
Laboral: 

Habilidad 
Profesional 

Curriculo 
Deportivo 

INSTITUCIÓN: Colegio "España", Ciudad Credisa, Soyapango, S.S. 
CARGO: Director Administrativo y Profesor de Matemática e Inglés 
PERÍODO: 1990-1993 

INSTITUCIÓN: PROBINGO 
CARGO: Ejecutivo de Ventas 
PERÍODO: 1993-1996 

INSTITUCIÓN: Federación Salvadoreña de Karate Do 
CARGO: Gerente General e Instructor de Karate Do 
PERÍODO: 1997-.... 

Objetivo Profesional: Emplear mis conocimientos, capacidades y 
servicios profesionales y propiciar un trabajo eficiente para una Entidad 
que me permita desarrollarme y crecer laboralmente. A! mismo tiempo, 
me interesa contribulr con mi experiencia y adquisición de habilldades 
para que otras personas puedan aprender de los aciertos acaecidos 
durante mi vida y, reconocer los desaciertos, para que éstos slrvan de 
base para una mejor toma de decisiones. 

Capacidades: Facilidad de expresión verbal y escrita, proactivo, buenas 
relaciones interpersonales, facilidad de trabajo en equipo, discreto y 
comprometido. 

Manejo informático: Dominio de Microsoft Office (Word, Excel, Power 
Point). 
Dominio de Programas de Diseño Gráfico. 

Dominio Acedémico: Matemática, Mercadeo, Ventas, Administración, 
Historia, Geografía, Religión. 

Dominio de idiomas: inglés. 

+ PLATA: Karate Do: Combate por Equipo, V Juegos Deportivos 
Centroamericanos, San Salvador, Enero 1994. 

+ ORO: Karate Do: Formas por Equipo, VI Juegos Deportivos 
Centroamericanos, San Pedro Sula, Diciembre 1997 

+ ORO: Karate Do: Combate por Equipo, VI Juegos Deportivos 
Centroamericanos, San Pedro Sula, Diciembre 1997 

+ BRONCE: Karate Do: Combate -60 Kg., VI Juegos Deportivos 
Centroamericanos, San Pedro Sula, Olciembre 1997 

+ BRONCE: Karate Do: Formas por Equipo, XVIII Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe, Maracaibo, Octubre 1998 

+ BRONCE: Karate Do: Combate por Equipo, XIV Campeonato 
Panamericano de Karate Do Mayor, La Habana, Cuba, Mayo 1999. 



Referencias 
Personales 

• Uc. Ernesto López {Complejo Deportivo de ta Universidad 
Centroamericana "José Simeón Cañas", UCA). Tel.: 2210-6600, 
ext. 334. Cet.: 7830-3496 

• Lic. Marco Antonio Calderón (Complejo Deportivo de la 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas", UCA}. Te!.: 
2210-6600, ext. 334. Gel.: 7844-2880 

• Maria Ofelia López Gallardo (Departamento de Contabilidad y 
Finanzas, Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas", 
UGA). Tel. 2210-6689. Gel.: 79886064 

• Lic. Oswalds Adalberto Mata (Presidente FSK). Tel.: 2288-6357. 
Gel.: 7468-4779 

• Lic. Eduardo Cáder (Gerente General Industrias Robertoni, S.A. 
de GV.). Tel.: 2525-3600. Gel.: 7885-2727 

• Uc. Héctor Larios (Director Administrativo Diario De Hoy). Gel.: 
7435-7760 

• lng. Denio Esaú Córdova (Director General PRORED). Gel.: 
7844-5880 

• lng. Raúl Abrego (Comisionado de la PNC para la zona Oriental). 
Cel.: 7070-4334 
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